
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., trece de julio de dos mil veintidós   

 

RADICADO No.  2017-00418 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: OPAIN S.A. 

DEMANDADA: LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. 

 

En atención a que las partes elevan solicitud de suspensión del proceso 

en correo electrónico del 12/07/2022, se DISPONE: 

 

Decretar la suspensión del proceso hasta el día 27 de julio de 

2022, inclusive, con fundamento en el art. 161 numeral 2º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 
NA             
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